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ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES EN LOS 
SERVICIOS SOCIALES
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MARCO NORMATIVO DE LOS SERVICIOS SOCIALES
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Elemento central de este nuevo marco: 
la declaración del DERECHO UNIVERSAL Y 
SUBJETIVO A LOS SERVICIOS SOCIALES ,
constituido en un derecho de la ciudadanía:

� un SVSS de responsabilidad pública , moderno, 
avanzado y garantista.

� dotado de un conjunto de instrumentos de gestión 
y coordinación entre los diversos niveles 

administrativos competentes.
� en cuyo marco pueda implantarse, desarrollarse y 
consolidarse una red articulada de prestaciones y 

servicios que responda de 
forma coherente, eficaz y eficiente. 

� que refuerza la colaboración del Tercer sector , el 
soporte de las redes informales de apoyo, la 

participación de las personas afectadas…
SERVICIOS SOCIALES COMO AUTÉNTICO PILAR 

DEL SISTEMA DE BIENESTAR

MARCO NORMATIVO DE LOS SERVICIOS SOCIALES
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FINALIDAD DEL SVSS : 
Promover, en cooperación y colaboración con otro sistemas, el bienestar social
del conjunto de la población.

OBJETIVOS ESENCIALES :
-promover la autonomía personal y prevenir y atender las necesidades 
personales y familiares derivadas de la dependencia.
-prevenir y atender las necesidades originadas por las situaciones de 
desprotección .
-prevenir y atender las situaciones de exclusión y promover la integración 
social de las personas, de las familias y de los grupos.
-prevenir y atender las necesidades personales y  familiares originadas por 
las situaciones de emergencia .

MARCO NORMATIVO DE LOS SERVICIOS SOCIALES
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MARCO NORMATIVO DE LOS SERVICIOS SOCIALES

MODELO DE SERVICIOS SOCIALES (articulo 8 de Ley 12/2008): 

COMUNITARIO. 
PROXIMIDAD de la atención. 
Enfoque PREVENTIVO.
Profesional REFERENTE.
Intervenciones INTERDISCIPLINARES.
Atención PERSONALIZADA.
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ATENCIÓN PRIMARIA
(ARTÍCULO 22.1 DE LA LEY 12/2008 DE SERVICIOS SOCIALES):

Posibilitar el ACCESO de las usuarias y usuarios al conjunto del Sistema de 
Servicios Sociales. - SERVICIOS SOCIALES DE BASE –

Atender las necesidades relacionadas con la AUTONOMÍA, la INCLUSIÓN 
social y las situaciones de urgencia o desprotección social, con particular 
incidencia en la PREVENCIÓN de las situaciones de riesgo.
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1.1. Servicio de información, valoración, diagnósti co y orientación.
1.2. Servicio de ayuda a domicilio - SAD.
1.3. Servicio de intervención socioeducativa y psic osocial.
1.4. Servicio de apoyo a personas cuidadoras.
1.5. Servicio de promoción de la participación y la  inclusión social en el 
ámbito de los servicios sociales.
1.7. Servicios de atención diurna.
1.8. Servicios de acogida nocturna.
1.9. Servicios de alojamiento:
1.9.1. Servicios de alojamiento / Piso de acogida.
1.9.2. Servicios de alojamiento / Vivienda tutelada para personas en riesgo 
de exclusión.
- Servicios de alojamiento para personas mayores:
1.9.3. Apartamentos tutelados.
1.9.4. Vivienda comunitaria.

* 3.4.1. Prestación económica vinculada al servicio - PEVS

SERVICIOS Y PRESTACIONES, O AYUDAS ECONÓMICAS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL
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SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
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NIVEL 1 SERVICIOS GENERALISTAS 
NIVEL 2 

SERVICIOS ESPECIFICOS 
ATENCIÓN COLECTIVOS 

 
 

 

�

 

PERSONAS  
O 

FAMILIAS 

SSB CAMPILLO 

SSB LAKUA 
SSB ABETXUKO SSB HEGOALDE 

SSB ARIZNABARRA 

SSB JUDIMENDI 
SSB ARANA 

SSB EL PILAR 
SSB IPARRALDE 

SERVICIO DE  
PERSONAS MAYORES 

SERVICIO MUNICIPAL  
DE URGENCIAS SOCIALES 

SERVICIO DE  
INFANCIA Y FAMILIA 

SERVICIO DE  
iNCLUSIÓN SOCIAL 

SSB ALDABE 

SERVICIOS SOCIALES DE BASE  
SERVICIO ACCIÓN COMUNITARIA  

ITINERARIO DE ATENCIÓN – DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SO CIALES 

SSB IBAIONDO 
SSB ARRIAGA 

SSB EL PILAR 
SSB SALBURUA 

SSB ZABALGANA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
2 NIVELES DE ATENCIÓN

1
1
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1.1. SERVICIO DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN, DIAGNÓSTI CO 
Y ORIENTACIÓN

2.1. Servicio de valoración y diagnóstico de la dependencia, la discapacidad, 
la exclusión y la desprotección.

Valoración y diagnóstico social, especializados, de  atención secundaria.

Valoración y diagnóstico social, de atención primar ia.

…Es importante distinguirla de…

¡OJO!
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Acompañamiento
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1.2. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Personas destinatarias: Riesgo dependencia y dependencia 1, 2 o 3

Situación actual: 

En proceso transferencial.

Ayuntamiento de Vitoria gestiona SAD riesgo de dependencia y grado 
1. Además, mantiene SAD personas autónomas.

DFA gestiona SAD dependencia 2 y 3.

Variante:

SAD de respiro.
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1.4. SERVICIO DE APOYO A PERSONAS CUIDADORAS

Personas destinatarias: 

Personas empadronadas en Vitoria-Gasteiz que desempeñen tareas de 
cuidado y atención hacia personas con una edad igual o superior a 65 
años en el ámbito familiar.

PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO A FAMILIAS CUIDADORAS

SERVICIOS:

Servicios de respiro : acompañamiento y cuidado profesional, centro de 
día de fin de semana.

Programas psicosociales : actividades informativas y formativas, grupos
de ayuda mutua, atención psicosocial individual o familiar, encuentros de 
cuidadores…

Acceso:

A través del servicio social de base o pidiendo cita previa en el servicio de 
personas mayores (945161356).
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1.5. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN Y LA  
INCLUSIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCI ALES.

CENTROS SOCIOCULTURALES DE MAYORES

Personas destinatarias: 

personas mayores de 60 años y sus cónyuges o parejas, aunque no cumplan el 
requisito de edad. 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz - Centros Socioculturales de Mayores 
¡Acércate a conocernos!

15 CSCM. En proyecto nuevo centro en San Martín.
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1.5. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN Y LA  
INCLUSIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCI ALES.

PROYECTOS COMUNITARIOS DIRIGIDOS A PERSONAS MAYORES
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Centro Cívico El Pilar - Servicio social 
Base El Pilar – Educación de calle –
Centro sociocultural de mayores El Pilar-
IES Francisco de Vitoria – Centro de 
Salud
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PROYECTOS INTERGENERACIONALES…
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1.7. SERVICIOS DE ATENCIÓN DIURNA

DESTINATARIAS: personas de 65 años o más, en riesgo de dependencia 
(23-24 puntos) o situación de dependencia grado 1 (entre 25 y 39 puntos)

3 servicios de atención diurna, adecuados para la atención al nuevo perfil 
(históricamente atención a personas mayores autónomas), con servicio de 
transporte adaptado:

Olárizu (30 plazas), Beato Tomás de Zumárraga (23 plazas) y Blas de 
Otero (40 plazas). 

En proyecto nuevo servicio de atención diurna en la plaza del renacimiento.
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1.9.3. APARTAMENTOS TUTELADOS PARA PERSONAS MAYORES

DESTINATARIAS: 

Personas de 65 años o más, en situación de dependencia grado 1.

7 complejos de apartamentos tutelados. 

Aurora (15), Bizia (20), Ramiro de Maeztu (18), San Antonio (20), Beato 
Tomás de Zumárraga (30), Olárizu (59) y Blas de Otero (30). 

Necesidad de adecuación (históricamente atención a personas mayores 
autónomas). 2018-2019: prevista adecuación de apartamentos de Olárizu.
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1.9.4. VIVIENDAS COMUNITARIAS PARA PERSONAS MAYORES

DESTINATARIAS: 

Personas de 65 años o más, en situación de dependencia grado 1.

Históricamente el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz: 

No tenía viviendas comunitarias. 

Tenía residencias destinadas a personas mayores autónomas: 

Aurora -41 plazas-, Arquillos -21 plazas-, Molinos -41 plazas-, además
del CIAM San Prudencio (72 plazas para personas autónomas y 99 
plazas asistidas + 40 de centro de día de fin de semana transferidas al 
IFBS)

2018-2019: En proceso de reconversión de las mini-residencias de los 
Molinos (30 plazas) y Aurora (34 plazas) en viviendas comunitarias.
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3.4.1. PRESTACIONES ECONÓMICAS VINCULADAS AL SERVIC IO

REQUISITOS:
Reconocimiento de la situación de dependencia: 
- para servicios de atención diurna: riesgo de dependencia (23 y 24 puntos) o 
dependencia de Grado I entre 25 y 39 puntos. 

- para servicios de alojamiento: dependencia Grado I. 
Estar empadronada y tener la residencia efectiva en el municipio de Vitoria-Gasteiz. 
El servicio al que se vincule la prestación debe estar incluido en el Plan de Atención
Individual (PIA). 
Acreditar que dispone de plaza en un servicio o centro acreditado por la DFA.

Son prestaciones económicas para contribuir al pago de algunos servicios privados 
para personas mayores: en el caso del Ayto. Vitoria servicios de atención diurna y 
servicios de alojamiento (apartamentos tutelados y viviendas comunitarias) 

De carácter temporal , cuando no se puede garantizar el acceso a los servicios 
públicos a personas que tienen derecho, por falta de cobertura o por ser servicios que 
están en curso de desarrollo.
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COMEDORES PARA PERSONAS MAYORES 
Y SERVICIO DE COMIDA A DOMICILIO

12 servicios de comedor: 9 ubicados en CSCM y 3 en complejos de 
apartamentos tutelados

El nuevo CSCM de San Martín tendrá también servicio de comedor. 

ACCESO:
1. Acceso prioritario :
Por derivación de los Servicios Sociales Municipales.
Para personas con dificultades para llevar por sí mismas una alimentación
adecuada por falta de apoyo familiar, soledad o aislamiento social, riesgo de 
dependencia o dependencia grado 1, problemas económicos, etc.
2. Acceso directo : 
Por sorteo, las plazas vacantes se ponen a disposición de cualquier persona 
de 60 o más años.
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